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SENADO CONSERVADOR 
----------&~.~ ... --------

. SESION 2. ', ORDINARIA , EN 27 DE OCTUBRE DE 1818 

PR ESIDENCIA DE DON JOSÉ IGNAC IO CIENFUEGOS 

SUMARIO.-Lista de los senadores asistente~ . -Se fijan las horas i los dias de sesiones ordinarias.-Se acuerda 
quienes deben fi rmar las comunicaciones oficiales del Senado.-Se ordena que el di rector de III Imprenta remita 
al Senado un ejemplar de cada publicacion.-Se exije un estado prolijo de la Tesorerla.-Se toman varios 
acuerdos referentes a la Comi,ion de Secuest ro~ i a los Tribunales de Minería i del Consulado.- e acuerda 
establecer en el Huasco un Banco Nacional de l\1inería.-Acta.- Anexos. 

Asisten los señores : 

Cienfuegos José Ignacio 
Fontec1l1a Francisco B. 
P erez F rancisco Antonio 
Rozas José M. de 
Vll1arreal J osé Maria (seoretario) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
1.0 Que las sesiones ordinarias deben ce

lebrarse los lúnes i viérnes de cada semana, 
de nueve de la mañana a una del dia, i que 
cuando quede despacho pendiente, se cele
bren, ademas, en la noche de los mismos 
días, desde las siete adelante. 

2 .° Que de las comunicaciones del Sena
do, aquellas que trascriban proyectos acor
dados de lei se firmen por todo el Senado, i 
las demas por solo el presidente i el secre
tario; i que las 6rdenes que se impartan a 
los tribunales, a los juzgados, a los emplea-

TOMO II 

dos i a otros funcionar ios del Estado, se sus
criban solo por el secretario en nombre del 
Senaclo. ( A1¿exo m/m. ID.) 

3.° Oficiar al Excmo. Director Supremo 
que ordene al director de la Imprenta re
mitir al Senado un ejemplar de cada pu
blicacion. (Anexo núm. I I.) 

4.° Oficiar al mismo Director Supremo 
que ordene a los Ministros de la Tesorería 
J en eral que, en conformidad a la Constitu
cion vijente, envíen al Senado una razon 
prolija de las entradas, de los gastos i de las 
existencias del Erario. (Anexo núm. I2.) 

S.· Pedir a la Comision de Secuestros 
razon de lo que haya hecho hasta el dia en 
desempeño de su cargo. (Anexo núm. I3.) 

6.0 Ped ir a los Tribunales de Minería i del 
Consulado razon de los empleados de cada 
departamento, deberes de cada un o i suel
dos de que gozan . (Anexo núm. I4.) 
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7·° Manda!' que se establezca en el Huas· 
co un Banco Nacional ele Minería para el 
rescate de las pii1as de plata i oro. (Anexo 
mlm. I5.) 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a veintisiete 
dias del mes de Octubre de mil ochocientos 
dieziocho, hallándose el Excmo. Senado en su 
Sala de Acuerdos i en sesiones ordinarias, dis
puso que quedase establecido q ue, conforme 
al art. 6.° del cap. Ir, tít. :IlI de la Constilucion 
provisoria, debian ser las asistenci:is a l despacho 
los lúnes i viérnes ele cada semana, desde las 
nu eve de la mañana hasta la una del dia; i en 
el caso de no conclllirse el despacho i quedar 
algo pendiente, se volviera a la noche del mismo 
dia desde las siete en adelante para concluirlo 
enteramente. 

Se estableció por punto jeneral que las comu· 
nicaciones ofic iales se firmasen solo por el seiío r 
presidente i secretario, a excepcion de aquellas 
resoluciones que hagan lei o tengan fuerza de 
tal. Que las órdenes que se comuniquen a los 
tribunal es, juzgados, empleados i flemas funcio
narios del Estado vayan solo suscritas per el se
cretario co n la espresion de anunciarlas de órden 
de este Excmo. Cuerpo; i que, para intel ij encia 
del público i de aque llas personas a quienes co
rresponde el cu mplimiento de esta determina
cion, se avise al Excmo. Seiior Director a fin de 
que se si rva mandarla publicar en la GACETA 
MINISTERIAL. 

Siendo un deLer priyati va del Cuerpo -tener 
un conocimiento exacto del contenido de todos 
los papeles pLÍblicos que salen de la prensa de 
este Estado, se mandó oficiar al Excmo. Señor 
1 )irector para que previniera al director de la Im
prenta la remis ion de esas comun icaciones ptÍ
blicas a la secretaría del Cuerpo. 

Para formar concep lo del estado de los fondos 
púlJlicos, se ordenó que, conform e a lo prevenido 
en el art. 18 -del cap. 1, tít. IV de la Constitu
cion, se oficiara al señor Director para que a la 
mayor brevedad se pasara al Senado, por los fi
nistros de la T esorería J eneral , ulla razon por 
menor, prolija i exacta de la entrada, gasto i exis
tencia del Erario. 

Se mandó pedir a la comision de secuestros 
la razon de lo que babia ejecutado i obrado has
ta el dia en desempeño de su cargo. 

Dispuso el Excmo. -Cuerpo se pidiera a los 
Tribunales de M inería i Consulado una relacion 
de los empleados en cada uno de ambos depar
tamentos, con especificacion de sus atenciones i 
sueldos de que gOZ:1I1 . 

Propuesto el proyecto de est:lblecer un Banco 
Nacional en la villa del Huasca rara la compra 
de [l:1st:lS i {luxilio de aquel mineml con los 

víveres que !laya menest~r para su mejor pro
greso, ordeno S. E. se dijera al señor Director 
est:lr :l ~ordado i sancionado este arbitrio, que po
drla cOll1odam nte sostenerse con los muchos 
mile~ . secuestmdos en el Huasca, i dándose l:l 
comlslon a l encargado de los secuestros; i 
quedando cumplida en el dia la remision de las 
acordadas comunicaciones i órdenes oficiales, se 
cerraron las seSIOnes, firmando el Excmo. Cuer
po con el infrascrito secretario. - J osé Igl/acio 
eiel/fuegos. - Frallcisco B. Pontecilla. - Fra l/Cisco 
Anlollio Perez.-José M. de R ozas.- José lIfa
ría Villarreal, secretario. 

ANEXOS (1) 

Núm. 10 

Ha dispuesto el Senado que las comunicacio
nes oficiales que se despachen a consecuencia 
de lo acordado, se firmen solo por el sei'ior pre· 
sidente con el secretario, a excepcion d e aquellas 
que se dirijan a establecer una lei o tengan fuer
za ele tal, porque en este caso debe precisamen
te suscribir todo el Cuerpo; i que las órdenes 
que tengan a bien comunicar los emplazamientos 
que prevenga, o disposiciones de menor entidad, 
se irculen por el secretario; pero, para intelijen 
cia del püblico i que no se alegue ignorancia, se 
servirá V. E. mandar que en la GACETA Y!INrSTE
RIAL se haga este anuncio.-Dios guarde a V. E. 
muchos años.-Santiago i Octubre 26 de 18r8. 
- Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 11 

Excmo. Señor: 

Es del mayor interes que el Senado tenga a 
la vista la GACETA MIN ISTERIAL i todos los pa
peles públicos que se despachan en la prensa. 
1, a este efecto, se servirá V. E . prevenir se pa
sen a la sec reta ría por el administrador, pues en 
todo caso debe cerciorarse de lo q ue contie"en, 
para su intelijencia i gobieroo.- Dios guarcle a 
V. E . muchos años.-Santiago i Octubre 26 
de r8r8.-Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 12 

Excmo. Señor: 
El art. 18 del cap. 1, tít. I V de la Constitu

cion, previene que los Ministros del Tesoro PÚ-

(r) Los oficios i notas que siguen hasta el número 'S, 
inclusive, están fechados en 26 de Octubre, no obs tante 
que los acucrdos respectivos se celebraron el 27, segun 
consta cn el acta que inmediatamente precede. No hemos 
correjido este absurdo por consernH la fidelidad de los 
orijinales. --( Nota dtl 1wopi/arlo/'. ) 
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blico deben pasar al Senado mensualmente una 
razon prolija que demuestre por clases i ramos los 
ingresos, las inversiones i existencia de los fon
dos. 

Para tomar el Cuerpo sus providencias nece
sita prontamente esta razon, i puede prevenirse 
a los mismos ministros la rem itan a la mayor 
brevedad i con la posible preferencia, advirtién
doles que debe contener un pormenor ele la en
trada, del gasto i existencia, sin hablar con la je
neralidad que se esplican en los papeles püblicos. 
- Dios guarde a V. E. muchos años.-Santiago 
i Octubre 26 de r8[8.-Excmo. Señor Supremo 
Director. 

Núm. 13 

Ha dispuesto el Excmo. Senado que por se
cretaría se pida a USo una razon puntual de lo 
obrado hasta el dia en la Comision de Secues
tros, i siendo urjente tener un pronto conoci
miento de todo ello, se servirá pasarlo por mi 
conducto.-Dics guarde a USo muchos años.
Santiago i Octubre 26 de r8r8.-Señor doctor 
don Juan Egaña. 

Núm. 14 

Necesita el Excmo. Senado tener una ra zon 
de todos los empleados en ese Tribunal, con es
pecificacion de los sue ldos que gozan los indivi
duos de que se compone. Podrán V.V. S.S. dis
poner su pronta remision. 

De su 6rden se lo comunico como ser.retario 
para su exacto cumplimiento.-Dios guarde a 
VV. SS. muchos años.-Santiago i Octubre 26 
de 18r8.-Señores de los Tribunales de Mine
ría i Consulado. 

Núm. 15 

Excmo. Señor: 

Tiene acordado el Senado se establezca un 
banco de rescate de ' piñas de plata i oro en 
pasta, para evitar el contrabando i retasa o mer
ma en las entradas de 1l10neda. Para sus fon
dos pueden destinarse los muchos miles de se
cuestros que existen en el Huasca en poder de 
varios su jetos. 

Su recaudacion será fácil si se com isiona a un 
sujeto de integridad i amante a su patria, como 
el que habia nom!Jrado la junta delegada en 
Noviembre del año pasado de J8 [7. En éste 
puede recaer igualmentei::t administracion de 
fondos püblicos, i remitiéndosele por mar o tierra 
de cuenta del Estado los víveres precisos para 
los minerales, que se den por sus costos, se faci
litará aquel laboreo i engrosará el fondo de res
cate, con que se aumentaria nuestro Erario, si n 
gravámen de los particulares i con ventajas del 
pLÍblico.- Dios gua rde a V. E. muchos años.
Santiago i Octubre 26 ele ¡8r8.-Excmo. Señor 
Director. 

ACUERDO ESTRAORDINARIO 

En la ciudad de Santiago de 'Chile, a veintio'
cho de Octu bre de mil ochocientos dieziocho, 
compareció a la sala del despacho del Excmo. 
Senado, en acuerdo estraordinario, el señor vo
cal don Juan Agustin Alcalde para prestar el 
juramento de esti lo, por no haberse hallado pre
sente el dia que, jurándose el cumplimiento- de 
la Constitucion provisoria, se recibi6 el Excmo. 
Senado al uso i ejercicio de sus funcio nes; i pro
testando cumplir fiel i exactamente con el cargo 
que le deposita la Patria, firm6 con los señores 
senadores, ele que certifi co.-Cie;¡juegos.--Follle
ci/la.-Rozas.- Jua1l AgllSti1l Alcalde.--Ante mí. 
-Juan de Dios Romero, escribano mayor de go
bierno i de la guerra . 
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